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1. INTRODUCCIÓN 

La DMA establece en el artículo 8 y en el Anexo V, al igual que el Reglamento de Planificación 

Hidrológica (Art. 34) que los Estados miembros han de implantar programas de seguimiento para 

obtener una visión general y completa del estado y calidad de las aguas, que estén constituidos por 

programas de control de vigilancia, operativo e investigación, así como, de control de las masas 

incluidas en el RZP. A su vez, y con estos fines, se aprueba el Real Decreto 817/2015, de 11 de 

septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas 

superficiales y las normas de calidad ambiental (NCA) de las sustancias prioritarias y otros 

contaminantes (Anexo IV) así como de las sustancias preferentes (Anexo V), para clasificar el estado 

de las aguas. 

Los programas de seguimiento son una herramienta básica para la gestión de las aguas y deben 

proporcionar la información necesaria para evaluar la efectividad de las medidas adoptadas y el grado 

de cumplimiento de los objetivos marcados. Los programas de seguimiento adaptados a los requisitos 

de la DMA están operativos desde marzo de 2007, conforme al calendario marcado por aquella, con la 

finalidad de obtener una visión general y completa del estado de las masas de agua y zonas protegidas 

y determinar así el grado de cumplimiento de los objetivos medioambientales.  

La experiencia obtenida en anteriores periodos nos ha servido para la elaboración de los programas 

de control y seguimiento de las masas, cuya explotación ha sufrido modificaciones y reducciones en 

función de imperativos económicos y de conocimientos técnicos.  

Los aspectos más relevantes que se derivan del seguimiento y evaluación de las masas de agua y zonas 

protegidas se presentan en los capítulos 7 y 8 de la Memoria del presente Plan Hidrológico. 

En este anejo se presentan los siguientes apartados relevantes a efectos del seguimiento y evaluación 

de las masas de agua y zonas protegidas: 

¶ Descripción de los programas de seguimiento del estado de las masas y de los objetivos de las 

zonas protegidas del Registro de Zonas Protegidas (RZP), incluyendo las estaciones de control 

asociadas. 

¶ Metodología de evaluación del estado o potencial ecológico de las masas de agua superficiales. 

Se exponen de forma detallada los sistemas de evaluación para cada uno de los indicadores 

de calidad requeridos por la DMA, tanto para la evaluación del estado biológico y químico 

como para la evaluación del estado global de las mismas. 

¶ Metodología de evaluación del estado cuantitativo y químico de las masas de agua 

subterráneas. 

¶ Diagnóstico de evaluación del estado. Se presentan de forma detallada por masa de agua los 

resultados de las evaluaciones de estado ecológico, estado químico y estado global para las 

masas de agua superficiales y de estado cuantitativo, químico y global para las subterráneas. 

¶ Diagnóstico del cumplimiento de los objetivos de las zonas protegidas. 
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2. BASE NORMATIVA 

Como se ha mencionado previamente, el concepto de estado fue introducido con la aprobación de la 

Directiva 2000/60/CE, más conocida como Directiva Marco del Agua. El Anexo V de esta Directiva 

desarrolla los contenidos relativos al estado de las aguas superficiales y subterráneas que han sido 

transpuestos al ordenamiento jurídico a nivel nacional. 

De esta forma, el marco normativo para el establecimiento de evaluación de estado en el ámbito de 

actuación de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico viene definido en la DMA, el Texto 

refundido de la Ley de Aguas (TRLA) y el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH). 

Si bien la Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción de 

Planificación Hidrológica (IPH), desarrolla los contenidos del RPH definiendo la metodología para 

clasificar el estado de las masas de agua superficial y subterránea, hay que indicar que con la 

aprobación del Real Decreto 817/2015 de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental (en 

adelante RDSE), se derogan, entre otras, las disposiciones de la IPH que contradicen lo dispuesto en 

dicho Real Decreto y en particular, las tablas 8 a 23 del Capítulo 5 y las tablas 44 a 47 del anexo III de 

la IPH, así como el Real Decreto 60/2011, de 21 de enero sobre las normas de calidad ambiental en el 

ámbito de la política de aguas. Este RDSE se ha tenido en cuenta tanto para la definición del estado de 

las masas superficiales como para la adopción de las NCA en él recogidas. 

Con el fin de servir de apoyo técnico a la mejora del proceso de evaluación del estado y potencial de 

las masas de agua el MITECO publicó, el 16/10/2020, la άDǳƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ 

ŀƎǳŀǎ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭŜǎ ȅ ǎǳōǘŜǊǊłƴŜŀǎέ, que fue aprobada por la Instrucción del Secretario de Estado de 

Medio Ambiente por la que se establecen los requisitos mínimos para la evaluación del estado de las 

masas de agua en el tercer ciclo de planificación hidrológica (SEMA 14-10-2020). 

Este capítulo presenta un breve resumen de los contenidos de estos documentos en lo que se refiere 

a la valoración del estado. 

2.1. Directiva Marco del Agua 

La Directiva Marco de Aguas (DMA) 2000/60/CE define en su artículo 4 (1) los objetivos que se deben 

alcanzar en las masas de agua superficiales, subterráneas y zonas protegidas. 

En su artículo 8 (1) establece que los estados miembros velarán por el establecimiento de programas 

de seguimiento del estado de las aguas con objeto de obtener una visión general coherente y completa 

del estado de las aguas. 

2.2. Directiva de aguas subterráneas 

Directiva 2006/118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, sobre la 

protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro, posteriormente 

actualizada por la Directiva 2014/80/UE de la Comisión, de 20 de junio de 2014. 

Con esta nueva norma comunitaria, en desarrollo del art. 17 de la DMA, se establecen criterios para la 

evaluación del buen estado químico del agua subterránea, para la identificación de tendencias en la 

contaminación y para definir los puntos de partida para invertir las tendencias observadas. Igualmente, 
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también se aportan medidas para limitar la entrada de contaminantes en las masas de agua 

subterránea. 

2.3. Directiva de Normas de Calidad 

Directiva 2008/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre 

normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas, posteriormente actualizada por la 

Directiva 2013/39/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de agosto de 2013. 

Con esta norma se revisa la lista de sustancias prioritarias (anejo X de la DMA) y se establecen, para 

ellas y otros contaminantes para los que los Estados Miembros deben aplicar medidas con objeto de 

alcanzar el buen estado químico, normas de calidad ambiental (NCA). Además, entre otros contenidos, 

añade detalles de información sobre las determinaciones químicas (art. 3.5), las zonas de mezcla (art. 

4) o los inventarios de emisiones, descargas y pérdidas (art. 5) que deben incorporarse a los planes 

hidrológicos revisados, e introduce el concepto de la lista de observación (art. 8b). 

2.4. Ley de Aguas 

El texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), compuesto por el Real Decreto Legislativo (RDL) 1/2001, 

de 20 de julio, y sus sucesivas modificaciones, entre las cuales cabe destacar la Ley 62/2003, de 30 de 

diciembre (Artículo 129) incorpora la mayor parte de los requerimientos de la DMA al ordenamiento 

jurídico español. 

El artículo 40, en su apartado 1, establece los objetivos de planificación hidrológica en referencia al 

estado de las masas de agua, entre los que se incluye la consecución del buen estado. 

El artículo 92 ter incorpora también una breve mención al estado, indicando que en relación con los 

objetivos de protección se distinguirán diferentes estados o potenciales en las masas de agua, 

debiendo diferenciarse al menos entre las aguas superficiales, las aguas subterráneas y las masas de 

agua artificiales y muy modificadas. 

2.5. Reglamento de Planificación Hidrológica 

El Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), aprobado mediante el Real Decreto 907/2007, de 6 

de julio, recoge el articulado y detalla las disposiciones del TRLA relevantes para la planificación 

hidrológica. 

En su artículo 3, recoge las definiciones de estado de las aguas superficiales, estado de las aguas 

subterráneas, estado ecológico, buen estado ecológico, muy buen estado ecológico, potencial 

ecológico, buen potencial ecológico, máximo potencial ecológico, estado cuantitativo de las aguas 

subterráneas, buen estado cuantitativo de las aguas subterráneas, buen estado químico de las aguas 

superficiales y buen estado químico de las aguas subterráneas. 

Además, cabe destacar su Sección 5ª, donde se establecen las directrices para la evaluación del estado 

de las aguas, dentro de los siguientes contenidos: 

- Elementos de calidad para la clasificación del estado ecológico de los ríos y los lagos (artículos 
27 y 28). 
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- Clasificación, evaluación y presentación del estado de las aguas superficiales (artículos 26 y 
31). 

- Clasificación, evaluación y presentación del estado de las aguas subterráneas (artículos 32 y 
33). 

Las definiciones normativas de las clasificaciones del estado ecológico están incluidas dentro de su 

Anexo V. 

2.6. Instrucción de Planificación Hidrológica 

La ORDEN ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción de Planificación 

Hidrológica (IPH) recoge y desarrolla los contenidos del Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH) 

y del Texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA).  

Desarrollando los contenidos de los artículos 26 a 33 y del anexo V del RPH, la IPH en sus apartados 

5.1 y 5.2 define la metodología para clasificar el estado de las masas de agua subterráneas. El apartado 

5.2.2 de la IPH define la metodología para clasificar el estado de las masas de agua subterránea a partir 

de su estado cuantitativo y químico. El apartado 5.2.3.1 describe la metodología para evaluar el estado 

cuantitativo de una masa de agua subterránea. El apartado 5.2.3.2 describe los criterios y el 

procedimiento para evaluar el estado químico de las aguas subterráneas, de acuerdo con las 

estipulaciones de la Directiva 2006/118/CE relativa a la protección de las aguas subterráneas. 

2.7. Real Decreto de aguas subterráneas 

En relación a las masas subterráneas es de aplicación el RD 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se 

regula la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro, que incorpora 

al ordenamiento interno la Directiva 2006/118/CE. Igualmente, se incorporan los apartados 2.3, 2.4 y 

2.5 del anexo V de la Directiva 2000/60/CE, relativos al estado químico de las aguas subterráneas, 

objeto también de las disposiciones contenidas en el artículo 92 ter del texto refundido de la Ley de 

Aguas y en el artículo 32 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, aprobado mediante el Real 

Decreto 907/2007, de 6 de julio. 

2.8. Real Decreto de evaluación del estado de las aguas superficiales y 

las normas de calidad ambiental 

El título III del Real Decreto 817/2015 de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 

seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental define 

la metodología para clasificar el estado de las aguas superficiales. 

Este real decreto detalla los indicadores de los elementos de calidad biológicos, hidromorfológicos y 

fisicoquímicos a utilizar en la mencionada clasificación de las masas de agua de todas las categorías 

(ríos, lagos, aguas de transición y aguas costeras). 
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2.9. Instrucción del Secretario de Estado de Medio Ambiente (SEMA 14-

10-2020) 

Mediante esta Instrucción se aprueba la άDǳƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭŜǎ 

ȅ ǎǳōǘŜǊǊłƴŜŀǎέ ȅ ƭŀ άGuía del proceso de identificación y designación de las masas de agua muy 

modificadas y artificiales categoría ríoέΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛǊ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ǘŞŎƴƛŎƻ ŀ ƭŀ ƳŜƧƻǊŀ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻ 

de identificación y designación de las masas de agua muy modificadas y artificiales, así como de la 

evaluación del estado de las masas de agua. 

La άDǳƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭŜǎ ȅ ǎǳōǘŜǊǊłƴŜŀǎέ constituye un 

documento complementario al marco normativo establecido, que trata de avanzar en las dificultades 

actualmente observadas que dan lugar a la aparición de heterogeneidades y deficiencias significativas 

en la aplicación de los criterios vigentes. La mencionada guía tiene como objetivo servir de referencia 

a los Organismos de cuenca para configurar los programas de seguimiento y evaluar los estados de las 

masas de agua, tanto superficiales como subterráneos, de cara a su reflejo en la revisión de los planes 

hidrológicos de cuenca, de forma que sirva de base para definir las estaciones de control que van a ser 

usadas en el diagnóstico del estado, las metodologías para el diagnóstico y el almacenamiento de 

información asociada, así como, el horizonte de trabajo en los próximos años. 
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3. PROGRAMAS DE SEGUIMIENTO  

3.1. Programas de seguimiento del estado de las masas de agua 

superficiales 

Los programas de seguimiento del estado de las aguas superficiales a los que se refiere el artículo 92 

ter.2 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio, son los 

siguientes: 

¶ Programa de vigilancia: tiene como objetivo principal establecer una visión global del estado 

de las masas de agua. Incluye el Subprograma de seguimiento del estado general de las aguas; 

el Subprograma de referencia; y el Subprograma de control de emisiones al mar y 

transfronterizas. 

¶ Programa operativo: tiene como objetivos determinar el estado de las masas de agua en riesgo 

de no cumplir los objetivos medioambientales y evaluar los cambios que se produzcan en el 

estado de dichas masas como resultado de los programas de medidas. 

¶ Control adicional de zonas protegidas: los controles anteriores se completan con otros 

adicionales que permitan evaluar el cumplimiento de requisitos de calidad de las zonas 

protegidas. 

¶ Programa de investigación: se implantará si se desconoce el origen del incumplimiento de los 

objetivos medioambientales, si el control de vigilancia indica la improbabilidad de que se 

alcancen los objetivos, y no se ha puesto en marcha un control operativo a fin de determinar 

las causas por las cuales no se han podido alcanzar o bien para determinar la magnitud y el 

impacto de una contaminación accidental. 

Estos programas consisten en establecer redes de puntos donde, periódicamente y con una frecuencia 

mínima establecida por la legislación, se miden determinados parámetros y se toman muestras de 

modo manual para analizar otros parámetros en laboratorios acreditados, con el fin de evaluar los 

diferentes elementos de calidad. 

El nº de estaciones incluidas en los programas de seguimiento relacionados con el estado de las masas 

superficiales se resume en la siguiente tabla.  

Tabla 1. Nº de estaciones incluidas en los programas de seguimiento relacionados con el estado de las masas 

superficiales  

Programa Subprograma Ríos Lagos Embalses Transición  Costeras Total 

Vigilancia 

Subprograma de 
seguimiento del estado 
general de las aguas 

202 4 5 153 92 456 

Subprograma de 
referencia en ríos 

45 - - - - 45 

Subprograma de control 
de emisiones al mar y 
transfronterizas 

10 - - - - 10 
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Programa Subprograma Ríos Lagos Embalses Transición  Costeras Total 

Operativo Operativo general 40 1 
4 + 4 (por 
ser zona 
sensible) 

67 64 180 

Investigación Lista de observación - - - - - - 

 

El detalle de las estaciones que forman parte de cada programa se incluye en el Apéndice VIII.1. 

3.1.1. Programa de Vigilancia 

Según lo establecido en el RD 817/2015, el control de vigilancia tiene por objeto obtener una visión 

general y completa del estado de las masas de agua. Su desarrollo debe permitir concebir eficazmente 

programas de control futuros y evaluar los cambios a largo plazo en el estado de las masas de agua 

debidos a cambios en las condiciones naturales o al resultado de una actividad antropogénica muy 

extendida. 

¢ŀƭ ȅ ŎƻƳƻ ǊŜŎƻƎŜ Ŝƭ w5 умтκнлмр Ŝƴ ǎǳ ŀǊǘƝŎǳƭƻ пΦоΦΣ άLos programas de seguimiento se revisarán cada 

seis años atendiendo a los resultados del estudio de las repercusiones de la actividad humana en el 

estado de las aguas superficiales y ǎŜ ǊŜŎƻƎŜǊłƴ Ŝƴ Ŝƭ Ǉƭŀƴ ƘƛŘǊƻƭƽƎƛŎƻ ŘŜ ŎǳŜƴŎŀέΦ Además, cuando 

una masa no alcance el buen estado, sobre dicha masa se llevará a cabo un programa operativo con el 

fin de intensificar su control. De este modo, el diseño y la adaptación de los programas de control es 

un proceso dinámico e iterativo. 

Respecto a los elementos a muestrear y la frecuencia, en el programa de vigilancia deben tenerse en 

cuenta todos los elementos biológicos además de los químicos y fisicoquímicos generales, así como, 

sustancias prioritarias vertidas en la masa y otros contaminantes (incluidas las sustancias preferentes) 

vertidos en cantidades significativas y la frecuencia de muestreo se reduce en determinadas masas 

que alcanzaron en el periodo anterior de planificación un buen estado y en los que no haya indicio de 

incrementos de presiones significativas; así como en las masas consideradas de referencia por no 

presentar alteraciones, o que presentan alteraciones de escasa importancia. 

El planteamiento de este ciclo de planificación hidrológica para los controles de vigilancia implica el 

establecimiento de subprogramas para cada categoría de masas de agua superficial presente en la 

Demarcación cuya diferencia fundamental es la frecuencia de control y los elementos de calidad 

implicados: 

¶ Subprograma de seguimiento del estado general de las aguas. Este subprograma permite 

realizar la evaluación del estado general de las aguas superficiales y de los cambios o 

tendencias que experimentan estas masas de agua a largo plazo como consecuencia de una 

actividad antropogénica muy extendida.  

¶ Subprograma de referencia: Se asocia a masas de agua que cumplen objetivos ambientales 

(estado o potencial ecológico bueno o muy bueno) y tienen niveles de presión antropogénica 

considerados como no significativos. 
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¶ Subprograma de control de emisiones al mar. Este subprograma permite estimar la carga 

contaminante que a través de los ríos se transmite al medio marino y se define con arreglo a 

los criterios derivados del Convenio sobre la protección del medio marino del Atlántico 

Nordeste (Convenio OSPAR). Nueve de los puntos de control implicados son coincidentes con 

las estaciones de seguimiento del estado general de las masas en el caso de la DHC Occidental 

y uno de ellos con el programa de control operativo. 

A continuación, se muestra una descripción del programa de seguimiento de vigilancia por categoría 

de masa de agua. 

3.1.1.1. Masas de agua río 

3.1.1.1.1. Subprograma de seguimiento del estado general de las aguas 

Tras el análisis de los resultados obtenidos en el escenario del plan del segundo ciclo correspondientes 

a las masas de agua río, se propusieron los siguientes puntos de control para el programa de vigilancia. 

 

Figura 1. Subprograma de seguimiento del estado general de los ríos  

La frecuencia de este programa es de al menos una vez cada periodo de planificación (seis años). En 

este sentido el diseño general contempla operar el programa de control de forma gradual, es decir 

repartirlo entre varios años. 

Se han realizado las siguientes campañas de muestreo en 2018 y 2019: 

De las 197 masas de agua que pertenecen al control de vigilancia en el segundo ciclo, se han realizado 

106 determinaciones de fisicoquímicos generales, en 47 estaciones pertenecientes a zonas protegidas 

de abastecimiento, en el año 2018.  

Así mismo, en 2019 en 70 estaciones se han realizado 35 muestreos biológicos, 335 análisis de 

fisicoquímicos generales, 99 plaguicidas, 4 análisis de Industriales, 86 análisis de Metales y Mercurio, 

4 de compuestos inorgánicos, 4 hidrocarburos aromáticos policíclicos (PAH) y 7 de sustancias poco 

frecuentes. 
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3.1.1.1.2. Subprograma de referencia 

La red de referencia tiene por objetivo establecer las condiciones de referencia biológicas para cada 

tipo de masa de agua superficial. La red empleada en el ciclo anterior se compone de 36 estaciones y 

se propone para el ciclo 2022-2027 una red compuesta por 45 estaciones. 

En la siguiente figura se presenta un mapa con la localización de las estaciones de control de la red de 

referencia actual.  

 

Figura 2. Subprograma de referencia en ríos 

En 2019 se han realizado 37 muestreos biológicos y sus correspondientes análisis fisicoquímicos 

generales. 

3.1.1.1.3. Subprograma de control de emisiones al mar y transfronterizas 

Complementariamente, se han designado 10 puntos de control asociados al subprograma de control 

de emisiones al mar que aplica a la DHC, el programa de vigilancia OSPAR (Programa RID del Convenio 

Oslo-Paris para Control de Emisiones al Atlántico) en las masas: río Eo III, río Navia V, río Esva, río Nalón 

V, río Sella III, río Cares III- Deva IV, , río Besaya III, río Pas IV, río Miera II y río Asón III . 

En este subprograma se analizan los parámetros químicos y fisicoquímicos generales, sustancias 

preferentes, sustancias prioritarias y otros contaminantes (determinados PCB, así como algún 

plaguicida e hidrocarburo aromático policíclico, no considerados como sustancia preferente ni 

prioritaria) que figuran en el Programa del Convenio. 

Se han realizado las siguientes campañas de muestreo en 2018 y 2019: 

En 2018, se han realizado muestreos en 10 estaciones OSPAR de las cuales 4 pertenecen a la red 

Operativa y 6 a la red de Vigilancia, se han realizado 40 muestreos de fisicoquímicos generales, 40 de 

plaguicidas, 3 de industriales, 40 de metales y mercurio, 3 de compuestos inorgánicos y 7 

hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP). 
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Figura 3. Subprograma de control de emisiones al mar y transfronterizas 

En 2019, se han muestreado 6 estaciones OSPAR pertenecientes a la red de vigilancia en las cuales se 

han realizado 4 muestreos biológicos 72 análisis fisicoquímicos, 71 análisis de plaguicidas y 71 análisis 

de metales y mercurio. En las 4 estaciones OSPAR pertenecientes a la red operativa se han realizado 

48 análisis fisicoquímicos, 48 análisis de plaguicidas y 36 análisis de industriales, 48 metales y mercurio 

7 inorgánicos, 24 HAP y 23 análisis de sustancias poco frecuentes. 

3.1.1.2. Masas de agua lagos 

Los elementos de calidad muestreados en el control de vigilancia de los lagos naturales son elementos 

biológicos, hidromorfológicos, fisicoquímicos y químicos, tal y como fija el RD 817/2015. Actualmente, 

el subprograma queda configurado con 4 estaciones en los 4 lagos que se pueden ver en la figura 

siguiente. 

 

Figura 4. Subprograma seguimiento del estado general de los lagos 

En los años 2018 y 2019 se han muestreado los lagos Negro y del Valle, realizándose 4 muestreos 

biológicos, 4 fisicoquímicos generales, 11 plaguicidas, 11 industriales, 10 metales y mercurio, 4 

compuestos inorgánicos y 11 HAP). 
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3.1.1.3. Masas de agua lagos artificiales y lagos muy modificados (embalses) 

Los elementos de calidad muestreados en el control de vigilancia de embalses son los elementos 

biológicos, fisicoquímicos y químicos, tal y como fija el RD 817/2015. En el tercer ciclo de Planificación 

el subprograma queda configurado con 5 estaciones en los 5 embalses que se pueden ver en la figura 

siguiente. 

 
Figura 5. Subprograma seguimiento del estado general de los embalses 

Durante el segundo ciclo de planificación, se han muestreado los embalses Alsa/Torina, Tanes, Rioseco 

y Alfilorios, se han realizado 2 muestreos biológicos, 32 fisicoquímicos generales, 2 plaguicidas, 8 

metales y mercurio y 8 compuestos inorgánicos. 

El embalse de Tanes, el embalse de Rioseco y el lago artificial Alfilorios, en el tercer ciclo de 

planificación pasan a formar parte de la red operativa dada su condición de zona sensible. 

3.1.1.4. Masas de agua de transición y costeras 

Las estaciones que forman parte del actual programa de control de vigilancia en las masas de agua de 

transición y costeras de la Demarcación se muestran en el siguiente mapa, según la información que 

facilitaron las CCAA, encargadas de este seguimiento. 

Es de destacar los programas de seguimiento de las cinco masas de transición muy modificadas en la 

demarcación, que son el Estuario de Avilés, Estuario del Navia y las tres masas en la bahía de Santander 

(Santander-interior, Santander-Páramos y Santander-Puerto), y la masa costera muy modificada de 

Gijón. 
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Figura 6. Subprograma seguimiento del estado general de masas de agua de transición y costeras 

3.1.2. Programa de Control Operativo  

Los programas de control operativo tienen por objetivo determinar el estado de las masas en riesgo 

de no cumplir los objetivos medioambientales, y evaluar los cambios que se produzcan en el estado 

de dichas masas como resultado de los programas de medidas. 

Además, el control operativo debe efectuarse sobre aquellas masas de agua en las que se viertan 

sustancias prioritarias u otros contaminantes específicos en cantidades significativas, de acuerdo con 

el RDSE, y podrá modificarse durante el periodo de vigencia del Plan Hidrológico de acuerdo con la 

información obtenida en el control de vigilancia. 

En determinados puntos de control, asociados a una mayor densidad de presiones puntuales o por su 

representatividad dentro de la Demarcación, el control de determinados contaminantes 

(determinadas sustancias prioritarias vertidas en cantidades significativas, así como determinadas 

sustancias preferentes y otros contaminantes vertidos) se realiza tanto en agua como en sedimento 

por ser susceptibles de acumularse en este último.  

El programa de control operativo, según lo establecido en el RDSE, supone la realización de análisis 

biológicos, hidromorfológicos y químicos y físico-químicos. 

Las estaciones seleccionadas han sido aquellas que presentaron, en alguna ocasión, un valor de RCE 

de los elementos biológicos menos al establecido en el RD de evaluación de estado o que quedaron 

fuera de evaluación por alguna contingencia extraordinaria en el muestreo o análisis, que impidieron 

otorgar plena validez a los resultados. 

También se incluyeron aquellas estaciones que según los resultados del análisis de parámetros 

químicos y físico-químicos generales o de contaminantes específicos de cuenca dieron lugar a que una 

Ƴŀǎŀ ŘŜ ŀƎǳŀ ŦǳŜǎŜ ŘƛŀƎƴƻǎǘƛŎŀŘŀ Ŏƻƴ ŜǎǘŀŘƻ άƴƻ ŀƭŎŀƴȊŀ Ŝƭ ōǳŜƴƻέΦ A partir de los resultados de 

estado de las masas de agua río del Plan vigente, se seleccionaron las estaciones de control operativo 

que se indican a continuación. 
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El programa, para las masas de agua continentales incluye 40 estaciones en ríos, 1 lago natural (Pozón 

de la Dolores), y 8 embalses, de los que 4 se incluyen el programa operativo por estar declarados como 

zona sensible (ver apartado 3.3.3). 

 

Figura 7. Programa operativo en ríos, lagos y embalses 

En 2018 y 2019, se han realizado las campañas de muestreo que resumen en la tabla a continuación.  

Tabla 2. Resumen de sustancias muestreadas en 2018 y 2019 en el programa de control operativo 

Indicador o sustancia Ríos Lagos Embalses 

2018 2018 (en ZPA) 2019 2018 2019 2018 2019 

Biológicos 24 7 40 4 4 14 14 

Fisicoquímicos generales 94 48 208 7 7 27 31 

Plaguicidas 18 38 150 8 8 13 35 

Sustancias procedentes de vertidos 

industriales 

49 17 144 9 9 27 60 

Metales y mercurio 83 18 272 9 9 23 59 

Compuestos inorgánicos 33 11 110 3 3 10 19 

Hidrocarburos aromáticos 

policíclicos 

84 18 268 9 9 26 60 

Sustancias poco frecuentes 17 2 276 5 5 1 25 

 

En cuanto a las masas de agua de transición y costeras, la siguiente figura representa las estaciones 

que componen el control operativo, según la información que facilitaron las CCAA, encargadas de este 

seguimiento. 

 








































































































































